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ÁREAS PROTEGIDAS 

1. DEFINICIÓN Y FUNCIONES 

Las Áreas Protegidas (AP), son ecosistemas continentales (terrestres o acuáticos), 

costeros / marinos, o una combinación de los mismos, con límites definidos y bajo algún 

tipo de protección legal. Son áreas seleccionadas por el ser humano para su 

conservación por poseer características relevantes en cuanto a su valor escénico, 

recreativo, cultural, gran biodiversidad, riqueza genética y/o por poseer componentes de 

importancia científica. 

 

Reserva Estricta: son aquellas áreas que contienen ecosistemas o formas de vida 

frágil, de especial importancia por los recursos genéticos que albergan y en las cuales 

los procesos naturales se desarrollan sin interferencia humana directa y que por la 

excepcionalidad de sus ecosistemas, comunidades naturales o especies de flora y 

fauna, su protección resulta necesaria para fines científicos o de interés provincial. 

Parques Naturales: son áreas no afectadas por la actividad humana que gozan de 

representatividad biogeográfica y/o que contienen ecosistemas, especies de flora y 

fauna, elementos geomorfológicos o paisajes naturales de belleza o interés excepcional, 

cuya protección tiene finalidad científica, educativa o recreativa. Son áreas de relativa 

extensión cuyo manejo requiere de una apropiada zonificación territorial. 

Monumentos Naturales: son áreas que contienen elementos naturales de notable 

importancia científica, de valor estético y educativo, especies vivas animales y vegetales 

y/o formaciones geológicas cuya existencia podría estar amenazada. 

Reserva Natural Manejada: son aquellos hábitats específicos cuya protección resulta 

indispensable para preservar la existencia o la condición de una especie o variedades 

silvestres de importancia nacional o 

te a crear condiciones óptimas de vida para las 

especies destinatarias de protección. 

Paisaje Protegido: son zonas naturales o modificadas que presentan panoramas 

atractivos, aprovechables por el hombre para su esparcimiento y turismo (costas de ríos, 

de rutas, zonas de montaña, zona periurbana, etc.), o aquellos paisajes que por ser el 

resultado de la interacción del hombre y la naturaleza, reflejan manifestaciones 

culturales específicas. 

Reserva de Usos Múltiples: son aquellas áreas con cierto grado de transformación en 

su condición natural, donde se privilegia la convivencia armónica entre las actividades 
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productivas del hombre y el mantenimiento de los ambientes naturales y sus recursos 

silvestres. 

Reserva de la Biósfera: son áreas representativas de ecosistemas característicos, 

cuyo objetivo es articular la protección de los recursos con la producción sustentable y 

en las cuales las autoridades científicas y la población local operan en la creación de un 

modelo que satisfaga las necesidades humanas y la conservación 

de la naturaleza. 

Sitios de Patrimonio Mundial: son aquellos sitios o bienes naturales que constituyen 

ejemplos de una etapa de la Evolución de la Tierra, albergan hábitats naturales de 

especies amenazadas, presentan una belleza singular y que, por su valor universal de 

excepción, merecen ser conservados a perpetuidad. 
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